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A LOS CLIENTES DEL FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA RENTAPAÍS (EN 

LIQUIDACIÓN) 
 
FIDUAGRARIA S.A., en su calidad de Sociedad Administradora del FONDO DE 
INVERSIÓN COLECTIVA RENTAPAÍS (el “FIC”), informa a los inversionistas del FIC: 
 

1. Que el día 30 de septiembre de 2025 venció el período máximo previsto en el 
numeral 8 de la Cláusula 10.2 del reglamento del FIC, para el pago a los 
inversionistas de las participaciones de éstos en el FIC; 

2. Que desde el momento que acaeció la causal de liquidación se han usado los 
medios de comunicación aceptados por los inversionistas para solicitar 
información sobre las cuentas bancarias donde deberían entregarse los 
recursos correspondientes a la redención de las participaciones. 

3. Que de acuerdo con el literal c) del numeral 9 de la Cláusula 10.2 del reglamento 
del FIC, resultan aplicables las previsiones del artículo 249 del Código de 
Comercio, respecto de las participaciones de aquellos inversionistas ausentes 
del FIC o que no hubieren comparecido a reclamar los dineros 
correspondientes a tales participaciones; 

4. Que en aplicación de las previsiones del artículo 249 del Código de Comercio, 
se han publicado las 3 comunicaciones en medios de alta difusión (Diario La 
República) a los inversionistas del FIC ausentes o que no han comparecido a 
reclamar sus participaciones en el FIC, para que concurran a las oficinas de 
FIDUAGRARIA ubicadas en la dirección Calle 16 N 66-66 piso 29, de la ciudad 
de Bogotá, D.C., para que retiren las sumas de dinero correspondientes a sus 
participaciones en el FIC. 

5. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 249 del Código de Comercio, 
trascurridos diez (10) días hábiles después de la tercera y última publicación, 
los dineros correspondientes a las participaciones en el FIC no reclamados por 
los inversionistas, serán entregados por FIDUAGRARIA a la junta departamental 
de beneficencia. 

6. Los inversionistas del FIC podrán comunicarse también a través de la línea 
telefónica de atención PBX 601 580 2080 y de la dirección de correo electrónico 
contacto_atencionalcliente@fiduagraria.gov.co.  
 
 
 
Representante Legal Fiduagraria S.A. 
Sociedad Administradora del FIC Rentapaís (En liquidación) 
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